
ORDEN DE LA CONSEJERIA DE SALUD DE ……. POR LA QUE SE CREA 
LAS CATEGORIAS DE EPIDEMIOLOGOS Y FARMACUETICOS DE 
ATENCION PRIMARIA EN EL AMBITO LAS INSTITUCIONES SANITARIAS 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.  
 
 
 
Artículo 1 .- Objeto  
 
Constituye el objeto de la presente Orden la creación de las categorías, así 
como la regulación de sus funciones, forma de acceso, plantilla orgánica y 
retribuciones, en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz 
de Salud, de Epidemiólogos y Farmacéuticos de Atención Primaria. 
  
 
Artículo 2. - Epidemiología  
 
1. Se crea la categoría de Epidemiólogos en el ámbito de las Instituciones 

Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud en Atención Primaria.  
 
2. Para acceder a esta categoría de Epidemiología será requisito 

imprescindible estar en posesión del Título de Licenciado en Medicina. 
 
3.  Las funciones de la categoría de Epidemiólogos serán las siguientes: 
 
a) Realizar la planificación, coordinación, ejecución y evaluación de los 
programas y actividades relacionados con el conocimiento y la salud pública, la 
investigación epidemiológica, el control de brotes epidemiológicos, gestionar y 
mantener la calidad de los sistemas de información sanitaria del Distrito 
relacionados en su ámbito de competencia, así como la docencia y la 
investigación, mediante intervenciones basadas en principios científicos, éticos 
y humanísticos. 
 
b)Cumplimentar igualmente aquellas otras funciones e instrucciones propias de 
cada Centro, en cuanto no se opongan a lo establecido en la presente Orden. 
 
 
Artículo 3.   Plantilla Orgánica y Retribuciones de la categorí a de 
Epidemiólogos. 
 
1. El conjunto de los puestos de trabajo de Epidemiólogos, autorizados y 
presupuestados con la dotación de efectivos de cada puesto, constituirá su 
plantilla orgánica. 
 
2. Todos los puestos de trabajo de Epidemiólogos deberán encontrarse 
incluidos en las correspondientes plantillas orgánicas, condición sin la cual no 
podrán ser formalizados los nombramientos a que hubiere lugar. 
  
3. Las plantillas orgánicas podrán ser objeto de revisión periódica, buscando la 
adecuación de los efectivos a las necesidades de gestión de los centros y 



dentro de las disponibilidades presupuestarias que asignen las sucesivas 
Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
4. Las retribuciones que percibirá el personal que integra la categoría de 
Epidemiólogos serán las previstas en las Disposiciones sobre retribuciones del 
personal de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud para los 
Técnicos de Salud de Atención Primaria. 
 
 
Artículo 4. - Farmacéutico de Atención Primaria  
 
1. Se crea la categoría de Farmacéutico de Atención Primaria en el ámbito de 

las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.  
 
2. Para acceder a la categoría de Farmacéutico de Atención Primaria será 

requisito imprescindible estar en posesión del Título de Licenciado en 
Farmacia.  

 
3. Las funciones de la categoría de Farmacéutico de Atención Primaria serán 

las siguientes:  
 
a) Realizar la planificación, coordinación, ejecución y evaluación de los 
programas y actividades relacionados con el medicamento, incluyendo los de 
promoción de su uso racional, los de farmacovigilancia, los de alerta 
farmacéutica, información, docencia e investigación mediante intervenciones 
basadas en principios científicos, éticos y humanísticos. Para ello podrán 
contar con la colaboración de los funcionarios del Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, en la especialidad de 
Farmacia. 
 
b) La dirección técnica de la adquisición, calidad, correcta conservación, 
cobertura de necesidades, custodia, distribución y dispensación de los 
medicamentos que deban administrarse en los Centros asistenciales de 
Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud. 
 
c) Gestionar y mantener la calidad de los sistemas de información sanitaria 
relativos al medicamento. 
 
 
Artículo 5.   Plantilla Orgánica y Retribuciones de la categorí a de 
Farmacéutico de Atención Primaria. 
 
1. El conjunto de los puestos de trabajo de Farmacéuticos, autorizados y 
presupuestados con la dotación de efectivos de cada puesto, constituirá su 
plantilla orgánica. 
 
2. Todos los puestos de trabajo de Farmacéuticos deberán encontrarse 
incluidos en las correspondientes plantillas orgánicas, condición sin la cual no 
podrán ser formalizados los nombramientos a que hubiere lugar. 
  



3. Las plantillas orgánicas podrán ser objeto de revisión periódica, buscando la 
adecuación de los efectivos a las necesidades de gestión de los centros y 
dentro de las disponibilidades presupuestarias que asignen las sucesivas 
Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
4. Las retribuciones que percibirá el personal que integra la categoría de 
Farmacéuticos serán las previstas en las Disposiciones sobre retribuciones del 
personal de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud para los 
Técnicos de Salud de Atención Primaria. 
 
 
 
Artículo 6 .- Integración directa en las categorías de Epidemi ólogos y 
Farmacéuticos de Atención primaria. 
 
1. El personal estatutario fijo al servicio de las Instituciones Sanitarias del 

Servicio Andaluz de Salud con nombramiento en la especialidad de 
Epidemiología y Programas de la categoría de Técnico de Salud y acredite 
estar en posesión del título de Licenciado en Medicina podrá optar de forma 
voluntaria por la integración directa en la categoría de Epidemiólogos, con 
abandono de la anterior, formulando la correspondiente petición en la forma 
y plazo que se establece en el siguiente artículo, o bien mantenerse en su 
categoría de origen. 

 
2. El personal estatutario fijo al servicio de las Instituciones Sanitarias del 

Servicio Andaluz de Salud con nombramiento en la especialidad del 
Medicamento en la categoría de Técnico de Salud y acredite estar en 
posesión del título Licenciado en Farmacia, podrá optar de forma voluntaria 
por la integración directa en la categoría de Farmacéutico de Atención 
Primaria, con abandono de la anterior, formulando la correspondiente 
petición en la forma y plazo que se establece en el siguiente artículo, o bien 
mantenerse en su categoría de origen. 

 
 
 
Artículo 7 . Procedimiento de integración 
 
 
1. La solicitud de integración directa en la categoría correspondiente deberá 

formularse, ajustándose al modelo que figura en el Anexo de la presente 
Orden, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la misma. A 
la citada solicitud deberá acompañarse copia autenticada de la titulación 
que corresponda.  

 
2. La integración surtirá efectos el primer día del mes siguiente a aquél en el 

que la solicitud haya tenido entrada en el registro de los organismos a los 
que se refiere el art. 38.4, de acuerdo con el art. 42.3 de la ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

 



Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen 
los documentos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para que 
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistida de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
3. En el caso de que se opte por la integración, la plaza de la categoría de la 

que es titular se reconvertirá automáticamente en plaza de la categoría 
correspondiente, con abandono de la anterior categoría. La integración 
directa en la citada categoría no altera el carácter definitivo o provisional del 
destino de la persona interesada, ni supone la modificación en el 
desempeño del cargo intermedio o puesto directivo que en su caso tuviera 
asignado. 

 
4. Corresponde a la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 

del Servicio Andaluz de Salud la resolución de las solicitudes de integración 
mediante la expedición del nuevo nombramiento que corresponda.  

 
Disposición Adicional Primera . Acceso al modelo de carrera profesional. 
 
El personal que opte por la integración en las categorías que esta Orden crea y 
reúna los requisitos para la misma, podrá solicitar en el plazo de un mes, desde 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, el acceso al modelo de carrera profesional por la vía de carácter 
excepcional, de conformidad con lo previsto en la Resolución de 31 de Julio de 
2006, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional (BOJA 158, 
de 16 de agosto de 2006) por la que se convoca proceso de acceso con 
carácter excepcional al modelo de carrera profesional del Servicio Andaluz de 
Salud.  
 
A estos efectos y para la acreditación del tiempo de prestación efectiva de 
servicios en la categoría, a la que se refiere la Base Primera de la Resolución 
citada, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados en la categoría de 
origen. 
 
Disposición Adicional Segunda.  
 
El personal que acceda con nombramiento de carácter fijo a la categoría de 
Técnico de la Salud en las especialidades de Epidemiología y Programas y del 
Medicamento, como consecuencia de la superación del procedimiento de 
acceso de la Oferta de Empleo Público en tramitación, podrá optar a partir de la 
toma de posesión, a integrarse en las categorías de Epidemiólogos o, en su 
caso, de Farmacéuticos de Atención Primaria, en la forma y plazos 
establecidos en esta Orden  con los requisitos exigidos en la misma. 
 
Disposición Transitoria Única.  Valoración de los servicios prestados. 
 



Los servicios prestados en la categoría de origen de Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud por el personal que se integre, serán considerados, 
a efectos de concursos para la provisión de plazas y de carrera profesional, en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, como servicios prestados en la nueva 
categoría. 
 
Disposición Derogatoria Única :  Derogación normativa 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente Orden. 
 
Disposición Final Primera : Habilitación 
Se faculta a la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud para dictar las instrucciones y órdenes de servicio 
necesarias para la aplicación de la presente Orden. 
 
Disposición Final Segunda : Entrada en vigor 
 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
 
 
 


